
5 DE JUNIO
DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE

El Día Mundial del Medio Ambiente se celebra cada año el 5 de junio y es una oportunidad para
reflexionar sobre cómo nuestras acciones afectan el planeta. Este día fue establecido por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1972, con el objetivo de sensibilizar a la
población mundial sobre la importancia de cuidar y proteger nuestro entorno natural. La figura
de Mafalda, creada por el dibujante argentino Quino, es conocida por sus reflexiones profundas
y críticas sociales. En esta ocasión, Mafalda nos invita a pensar sobre la tristeza del planeta
debido a la contaminación y el maltrato ambiental.

El cambio climático se refiere a las variaciones significativas y duraderas en los patrones del
clima mundial. Estos cambios pueden ser causados por factores naturales, como erupciones
volcánicas y variaciones solares, pero en las últimas décadas, se ha evidenciado que las
actividades humanas, especialmente la quema de combustibles fósiles (como el carbón, el
petróleo y el gas natural), la deforestación y la industrialización, son los principales
responsables. Estos procesos liberan grandes cantidades de gases de efecto invernadero
(como el dióxido de carbono y el metano) en la atmósfera, aumentando la temperatura global y
causando fenómenos climáticos extremos, como huracanes más intensos, sequías
prolongadas y olas de calor.

El desarrollo sostenible es un modelo de crecimiento que busca satisfacer las necesidades del
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias
necesidades. Este enfoque integra tres pilares fundamentales: el crecimiento económico, la
inclusión social y la protección del medio ambiente.

La importancia del desarrollo sostenible radica en su capacidad para:

1. Conservar los recursos naturales: Garantizar que los recursos renovables y no
renovables sean gestionados de manera responsable para evitar su agotamiento.

2. Promover la equidad social: Asegurar que todas las personas tengan acceso a los
recursos y oportunidades necesarias para una vida digna.

3. Fomentar la resiliencia: Crear comunidades y sistemas económicos capaces de
adaptarse y prosperar ante los desafíos ambientales y económicos.

4. Proteger el medio ambiente: Minimizar el impacto negativo de las actividades
humanas sobre el ecosistema, preservando la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos esenciales.

La responsabilidad ambiental es el compromiso y la obligación que tienen los individuos, las
organizaciones y los gobiernos de actuar de manera consciente y proactiva para proteger y
preservar el medio ambiente. Este concepto implica:

1. Conciencia y educación: Estar informados sobre los problemas ambientales y sus
causas.



2. Acciones sostenibles: Adoptar prácticas que reduzcan el impacto negativo en el medio
ambiente, como reciclar, reducir el consumo de energía y agua, y utilizar productos
ecológicos.

3. Cumplimiento de leyes y regulaciones: Respetar y promover las normativas
ambientales establecidas por las autoridades.

4. Participación comunitaria: Involucrarse en iniciativas locales, como campañas de
limpieza, reforestación y educación ambiental.

5. Promoción de la sostenibilidad: Fomentar y apoyar políticas y programas que buscan
un desarrollo sostenible.

Actividad
Responder:

1) ¿Qué es el cambio climático?
2) A partir de lo leído explicar la Importancia del desarrollo sostenible
3) ¿Qué es la responsabilidad ambiental?¿Somos todos responsables?

Preguntas para reflexionar:

1. ¿Por qué crees que el planeta está triste según Mafalda?
- Analiza las posibles razones detrás de la tristeza del planeta. ¿Qué acciones

humanas podrían estar causándolo?
2. ¿Qué emociones te transmite la imagen de Mafalda y el planeta triste?

- Reflexiona sobre tus propios sentimientos al ver la imagen. ¿Cómo te hace sentir
respecto al medio ambiente?

3. ¿Qué tipo de problemas ambientales conoces que podrían estar haciendo que el
planeta esté triste?

4. ¿Qué mensaje crees que Mafalda quiere transmitirnos sobre el cuidado del medio
ambiente?



ACTIVIDAD DE CIERRE RECREATIVA


